
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., primero (1°) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Expediente: 2014-0613-01 
 

Revisado exhaustivamente el asunto de la referencia y contrario a 
lo señalado en el informe secretarial que antecede, se vislumbra que 
la sustentación del recurso de apelación no fue conocido por la parte 
demandada ya que no se remitió a los correos electrónicos de los 
demandados que fueron aportados en la audiencia celebrada el 30 de 
noviembre, en consecuencia, en aras de garantizar el debido proceso 
y derecho de defensa, se dispone surtir el evocado traslado a la otra 
parte por cinco (5) días de acuerdo con lo previsto en el artículo 9º y 
14 del Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 110 del 
Código General del Proceso.  

 
Por secretaría, dispóngase el enlace correspondiente en el 

micrositio del juzgado, al cual se podrá acceder con el enlace que se 
relaciona en el último inciso del presente auto.  

 
Igualmente escuchada la audiencia de sentencia que fue 

celebrada el 30 de noviembre de 2020 y auscultado el expediente 
digital se advierte que no se acreditó que se hubiese realizado  la 
inscripción de la demanda de pertenencia en el folio de matrícula del 
inmueble objeto de esta litis, por lo cual, en aras de esclarecer dicha 
situación, se requiere al apelante para que en el término de los (3) 
días siguientes a la ejecutoria de esta decisión aporte el certificado de 
libertad y tradición pertinente. 

 
Notifíquese esta decisión por estado electrónico según lo 

dispuesto en el Acuerdo PCSJA20 -11567 de 5 de junio de 2020 del 
Consejo Superior de la Judicatura, cuyo link es el siguiente 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-16-civil-del-circuito-de-
bogota.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
   

La providencia anterior se notifica por anotación   
en el ESTADO ELECTRÓNICO No.24 

fijado el 2 DE MARZO DE 2022 a la hora de las 8:00 A.M.    
 

Luis German Arenas Escobar   
Secretario  
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